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El 31 de marzo de 2021 vence el plazo para que los empresarios del Reino 
Unido soliciten la devolución del IVA soportado en España en 2020. 
 
Tras la aplicación del Brexit se modifica el plazo para solicitar la devolución del IVA soportado 
por bienes y servicios adquiridos durante 2020 en el territorio de aplicación del IVA español por 
empresarios del Reino Unido. Se podrá solicitar hasta el 31 de marzo de 2021.   
 
 

La salida de Reino Unido de la Unión Europea (UE) y 
su consideración de “tercer país” tiene importantes 
efectos en la recuperación del IVA soportado en Reino 
Unido por empresarios españoles (acceda aquí a 
nuestro tax alert) y también en la recuperación de las 
cuotas soportadas en España por empresarios de 
Reino Unido no establecidos en España. Por ello, 
repasamos a continuación los aspectos claves a tener 
en cuenta para solicitar en ambos casos la devolución 
de las cuotas de IVA soportado antes y después del 1 
de enero de 2021.  
 

Devolución del IVA soportado en España  
 
En primer lugar, los empresarios o profesionales 
establecidos en Reino Unido que hayan adquirido 
bienes y servicios en el TAI durante el año 2020  
solo podrán solicitar la devolución de las cuotas de 
IVA soportadas en el TAI hasta el 31 de marzo de 
2021 (art. 51.3 del Acuerdo de Retirada). Deberán 
hacerlo utilizando el formulario dispuesto a tal efecto 
en el portal electrónico de la Administración del 
Estado donde esté establecido el solicitante (Reino 
Unido) conforme al procedimiento aplicable a los 
Estados Miembros (Directiva 2008/9/CE del Consejo). 
 
Además, en este caso -según la información 
disponible en la página web de la AEAT-no será de 
aplicación la exigencia de reciprocidad, la obligación 
de nombrar representante, ni determinadas 
limitaciones y condiciones adicionales. Sin embargo, 
la Administración podrá requerir al solicitante que 
pruebe su condición de sujeto pasivo del impuesto y 
aporte las facturas.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

En segundo lugar, para las cuotas de IVA soportadas 
por las adquisiciones o importaciones de bienes o 
servicios realizadas en el territorio de aplicación del 
impuesto (en adelante, TAI) a partir del 1 de enero 
de 2021, los empresarios o profesionales 
establecidos en Reino Unido, pero no en España, ya 
no pueden solicitar su devolución a través del 
procedimiento que venían utilizando hasta ahora (art. 
119 de la Ley de IVA) sino que deben seguir el 
procedimiento específico para empresarios o 
profesionales no establecidos en el TAI, ni en la 
Comunidad, Islas Canarias, Ceuta o Melilla regulado 
en el art. 119 bis de la Ley de IVA.  
 
Dicho procedimiento condiciona la devolución del IVA 
al cumplimiento de dos requisitos adicionales: (i) 
nombramiento, con carácter previo, de un 
representante residente en el TAI; y (ii) existencia de 
reciprocidad de trato con el estado de establecimiento 
del solicitante, la cual se debe reconocer mediante 
Resolución del Director General de Tributos del 
Ministerio de Economía y Hacienda. 
 
A tales efectos, el 5 de enero de 2021 se publicó en 
el BOE la Resolución de la Dirección General de 
Tributos sobre la existencia de reciprocidad de trato 
entre España y el Reino Unido para la solicitud de 
devolución del IVA soportado en el TAI que, si bien 
reconoce la reciprocidad de trato, lo hace con ciertas 
limitaciones. 

https://home.kpmg/content/dam/kpmg/es/pdf/2020/12/brexit-devolucion-iva-uk.pdf
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?qid=1580206007232&uri=CELEX%3A12019W/TXT%2802%29
https://www.boe.es/doue/2008/044/L00023-00028.pdf
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2021-129
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Asimismo, en relación con Irlanda del Norte mientras 
esté en vigor el Protocolo específico de dicho 
territorio, en la medida en que se refiera a 
adquisiciones de bienes o a bienes importados, la 
devolución de las cuotas soportadas en el TAI se 
regirá por lo previsto en el art. 119 de la Ley de IVA.  

 

Devolución de IVA soportado en Reino Unido  

 
- Los empresarios y profesionales establecidos en 

la Península y Baleares, no establecidos en Reino 
Unido, y que adquirieron bienes y servicios en el 
Reino Unido durante el año 2020, solo podrán 
solicitar la devolución de las cuotas de IVA allí 
soportadas hasta el 31 de marzo de 2021. 
Deberán hacerlo a través de la web de la AEAT, 
conforme al procedimiento aplicable a los Estados 
miembros mediante la presentación del modelo 
360. 

 
- Por su parte, los empresarios y profesionales 

establecidos en la Península y Baleares, no 
establecidos en Reino Unido, que adquieran 
mercancías y servicios en Reino Unido a partir 
del 1 de enero de 2021 y deseen solicitar la 
devolución del IVA soportado, ya no podrán 
presentar su solicitud por vía electrónica a través 
de la página web de la AEAT de conformidad con 
la Directiva 2008/9/CE del Consejo, sino que 
tendrán que hacerlo ante la Administración 
tributaria británica y con arreglo a su propia 
normativa. 

 

 

Para cualquier cuestión, no duden en contactar con el 
equipo de Imposición Indirecta de KPMG Abogados, 
S.L.P. 
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